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RESOLUCIOil DE GERET{CIA ]IUNICIPAL N'24&Gilt.MDS92O22 A f . ,

San Sebasüán, 25 de octuUe del 2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA iTUNICIPALIDAD DISTRITAI DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El tnturme N" 2821-2022-\APISGA/GA-MDS$C de fecha 11 de oclubre de|2022, emiüdo porla subGerencia

¿á Ááárlento, el lnforme N' l loTGA/l«GS.l\,lDS$2022 de fecha 18 de oc{ubm del 2022 emilido pr h

é.á*i oáÁorii'istr¿ción, y ta opinión Legal N" 631-2022-GAL-MDSS de fecha 20 de octubre del 2022

em¡üdá por la Oerercia de Asuntos Legales, la Resolrr¡ón C'ercncial N' 10&G['!MDSS-2022 de lecha 06 de

iul'o del 2022 y;

CONSIDERANDO:

194 de la Comtitución Politha del Estado, modificado por el articulo únio de la Ley N' 27860,

de Reforma Consütucional, concordante con el articulo 2' del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley

ánkn de Municipal¡dades, d¡spone que los gotiemos locales gozan de autoncmia poiitica, economica y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, la misma que rdica en la faculhd de eiercer rclos de

gobiemo, adminisfaüvos y de aCministeión, con suleción al ordenamiento iuñdico;

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de efrciencia en las conbatac¡ones públ¡cas, eslo es, qtE las

Entidades obtengan los bienes, servrcr0s u obras necesarios para el cumplimiento da sus func'ones,

en forma oportuna, bair las me,iores condbiones de precio, calidad y la observancia de pdncipios

que asegurcn la transpatencia en las traracciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concunencia

prcveedores , así como el bdo iusto e igualibrio, el articu lo 76' de la Constitución Folítica dispone que la

Estdo;

Que, el Texto Único Odenado de la Ley N' 3,'ü225 - Ley de ConÚatacioms del Eslado aprobado por Decreb

§upilro Ñ; OAZ-ZO'19-EF, e¡ su numeral 8.1 dd ailículo I establece que h Enüdad puede conformar comilÉs

O" r"l"aalOn, que son órgarns colegidos errargados de seleccimar d proveedor que brinde los bienes,

i.*t¡* , oú* nqueridás por el área rsuaria a través de debrm¡nada conlratación. El r€glamento e§tablece

su composicir5n, funciones, responsabilklade§, enÚe oüos;

Que, el numeral ¿14.,|" del articulo ¿14' del Reglamento de la Ley N' 30225 - Decreto Supremo N" 344-2018-

rr,áirpon" qrr, 'Et @mité de seteg¡,iut g§tá integrdo portr* (3) mianbros, de los cuales uno (1) wtenee
i áiino e,rirrgab de tu c¡lntratrciutes de la Entidad y por lo menos (1) tiene con@im¡eÍtoté*,yy d
ioiio ¿e ta a¡iratx¡tn'; as¡mismo, et numeral .t4.5 del citdo articulo establece q w,'El Titular de la E¡úidad

i át nnc¡uta¡ a qu¡en se huüera delegedlo e§a alribrJciú, designa por escnfo a ,os infegrantes fifurarBs y st§

respecfum suplófes, indicatdo los nombres y qelhdos cornplefos, la desiqtxion del presrtenb y su

iiit*t"; arr¿l*Oo a las feg,as de confomación soñdadas en ,os numerales Ne66dentgs .para de
iiembro titutar y su suplente. la designrci1n x notiticada por la-Entidad a cda uno de los miembros'por su

parte el nrt¡cufo «.3" iel mismo textó normativo precisa: 't14.3 Para la cottfomeifu del comité de selecr,io¡t

iái^irrt soro es exigribre que uno de sus,hfegranfes sea mpresantante del ótgano ercargado de las

contrataciones';

mntratación de bieres, servicios u obras con fundos públicos se efectúe obl¡gatoriamente por licitación o

concurso, de acuerdo mn los pmcedimiento§ y requ¡sitos señalados en la normaüva de ccntrataciones del
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Resolución de Gerencia MuniciPal N" 10&GI\,1-MDS$2022, de fecha 06 de iulio del 2022, se

el Comité de Selecc'ón para el Procedim¡ento de Selección Adjudicación Simplificada N' A$SM-03&

-MDSS/C$I pana conlratación de sistema de aire rcondicionado para la meta 0004 "ireioramiento y

ampliación de la prestaciÓ n del servicio de seguridad ciudadana y serenazgo en el distrito de San Sebastián -
cumpl¡endo con sus funciones partir de la fecha indicada;

"sAN sEBAsflÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que, la sub Gerenc¡a de Abasec¡miento mediante lnlorme N" 2821-2on-Y AP/SGA/GA-MDS9C de fecha 1 I

¿. .it U" Oá iOiZ, olir:ita a la Gererrcia de Administración la recomposición y aplobeiin de ¡ntegrantes del

;;il;-;i*.6,¡'Áátro¡.-¡0. S¡mpliMa N'A$Sli,[03&2022-MDSS/c91 para conratackin de sistema

;;;ñ ;rdiñ.d. óáá u meta oo'o¿ '¡reionmiento y ampliac'ón de la prcstacón del servicio de seguridd

ciudadana y serenzgo en el d'sffio de san sebastiá¡n - cusco - cusco" para el des¿¡rollo o€ _G

á'ÑirnÉ'i.it" J¡üobación simplificada, ello al amparo del articulo 43'2' y tl4'8" del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Esbdo;

Que, mediante lnfome N' 1167-GA/I«G9MDS$2022 de fecha l8 de octubre del 2022, la Gerencia de

dririrt r.iñ p,*ü qu" debe procedense a la rcconfuimación del comité de Selección Adiudicacón
'dirpiin 

r¿á-¡i; Ál-§¡,,f¡iC2022-M'DSgC$1 paracontrate¡h de s¡stema de aire acondicionado para la nnta

óóü .¡irñ"r¡..t"1 *pii*iin a. U pr"sbc¡ón del servicio de seguúlad ciudadana y serenazlo en el distito

áá 

-S.n 
Sá¡..tian - Óu..o - Crsco', a r"querim¡ento de la Sub Gerenc¡a de Abastecimientos de la enüdad;

Que, asimismo la Gerencia de Asuntm l¡gales nrediants Ofinión.Legal N' 631-2022-GAL-MDSS de fecha 20

O..it,--U" GiZOZZ, opina que debe decñrarse procedeneh olicitud de Reconformaciin delComité para el

p*J¡*lrnto ¿" Sálición'Adjurticación Simptiica<la N" A$SM{38-2022-MDSS/C$1 para contratación de

.¡.trráOá.¡" u.ondicionado para Ia meta 0b04 'Mejoramiento y ampliación de la prestación del servicio de

seguddad ciudadana y serenazgo en el distrito de San-sebastián - Cusco - Cusco', confome al requerimiento

reálizado por el Sub Gerente de Abastecimiento:

oue, en la Resolucón Gererrial N" losG[,]-MDS$2022 de lecia 06 de iulio del 2022, se !. gitp§b
*ni'gn.r a los miembros titulares Pres¡dente: Luis Galdc Tejada, Primer iltiembro: Edwin Farfán Amau

s"g;i¿; lri.r¡ro: Dante Hilario Salas Vizcana, sin embaqo conforme se tiene del lnbme emitido por h

Suü Gerenc¡a de Abastecimiento de la entidad el primer miembo ha de¡ado de laborar en la entidad por

conclusón del contrato de trabaio y el segundo miembro a su vez ha dejado de laborar por conclusión de su

contrato de trabajo, por lo que resulta necesario reconformar el comité;
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Que, confome al reglamenb de la Ley de Contratac¡ones del Eshdo. se adüerte que la enüdad des¡gnará un

üri¡e o. *r...lon- para cada procedimiento, el Tih¡lar de la enüdad o el furrcionario a quien se hubiere

;á"g*;-;ü ;ñúu.fun, ¿es¡gná¿ por escrito a lG integrantes muhres y suplentes, indbardo lo§ nombre§ y

iltfid;ñpt"t"ci. o.r¡gn;ión ád presidenb y de srrs suplente, atendiendo a las reglas de mnformacih

#;E;;l negUnenio de ta Ley de Contraieciones del Esbdo, la designacirln será notificada por la

ánmJ irad, ,* áe bo miembros. Él comie de selección es aquel que, por regla general, se designa pa¡a

üná,r¡r u* l¡c¡tac¡ón púb¡ca o concurso públ¡co, pero hmtién puede ser designado para conducir una

lir¿L*lO. r¡.pimcadá, cuando así lo dispnga la enüdad, como es que sucede en el presente caso concretg;

eue, con Resolución de Ahaldia N'40&2022-A-MDSS, se delegaron facullades en maleria de contrataciones

;h'ü;*tMil¡cipat, entre etlas en el numeral 2,f , 'ta desllnación, suptencia y 
'gmoc¡én qd-ylt1^d"

ielw¡a, iin tw p&dn¡otos ¿" sa"e¡h, automad6s w ta normativa atícttlos 22'23' 24 y 26 de LCE

atículc 44y 45 del RLCE';
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efectos de asumir dicha decisión;

Que, el articulo 44' numeral 44.8' del Reglamento de la Ley de cont'ataciones del Estado aprcbdo con

ü"to srp"* N. 3,44_201g_EF d¡s prrJ:. Artrculo 44. Designxion, suplencia, remoc n y renuncia.de hs

¡i"g*t*'¿rt amité de seteo,¡ut it..lt 4¿.8. Los rhtegranfes det a¡ni!é de selwkn solo pueden ser

árürr* po, *o fottuito o fueza maqr, por c¡¡,e en el s3ruicio, @nflicto de rhle¡eses u otra sifuaoón

ittiñá,'i¿¡*tu documento debidaiente notivado. En el misno documento pu6¡,e dxignarse al nuevo

irt g"rtJ por fo que respecto a los servidor* Edwin Farfán Amau y Dante Hilario Salas Vizcara ambc han

oiiii. J. rá¡"", para la entirlad, consecuentemente a núito de la normativktad legal v'rgente conesponde h

ánfomación del comité del proceso de seleccirin teniendo en cuenta que se cumple el marc'o normaüvo para

Que, teniendo en cuenta el princ¡pio de legalirJad, del debido pfoced¡miento dministraüvo, de impulso de oñc'n

v irtl,i,]piJ O. urr.á} p*irOirónt l, ófuiponde en sede be instancia resolver los actuados conforme a los

á,ili,iJ.ür qrá .Uran Ln et expeoiente admin'srativo y a las opin'rones tecn¡cas y legaies que obranen autos'

ls mismas que tienen sustento coniórme a las huitdes delegadas a los funcionarios y servklotes que

facultdes a la Geerrcia i¡hnicipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO. - DECI¡RAR PROCEDET{IE EL PEDIDO DE RECONFORMAR dEI COMité PATA EI

pmcedimiento de Selecciór' Adi,rdü#ñd¡ficada N" A9S¡,+03&2022+{OSSIC$1 para contrat*iÓn de

sistema de aire acondLionaoo pu" ü m.u ooo¿ 1*rcrcr*toy ampl¡aih de b preshcón del seNb¡o de

seouridad c¡udadana V *r"n.rgo un.iO¡tti' de Sán Sebasriá 
-- 

Cusco - Ctsco', el cual fue des'tgnado

.;ffiüfü;;ó. ,il é-^i*á uir.üüÑ; road',lr"roS$- 2022, el cud a pa¡lir de la bcha de notificabn

ffii;ñ;ñ;i *ion .ut t¿ ¡nugáo por bs s(¡uie'nbs tunclmarhs y selklores:

de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado

aprobado por Decreto SuPremo N' 082-201g-EF, el Reglamento de la Ley de Conlrataciones, aprcbado por

Decreto Suprerno N" 344-201&EF modifcado por Decreto SuPremo N' 377-20'19-EF, el Reglamento de

Organ ización y Furcirrcs de la Municipalid ad Distital de San Sebaslián apmbado por Ordenanza Municipal

N' 022-2021-M0SS, la Resol ución de Alcald ía N' 40S2022-A-MDSS mediante la cual se delegaron divetss

MIEMBROS TITUI.ARES:

Prs¡dente: Luis Galdos TSada'

Prime¡ Miembro: Gu¡do Flores Figuema'

Segundo Miembro: Yanira Ascaza Pérez'

"sAN sEBAsrAN, cuNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

PLAZA DE ARMAS TELEFONO: (084)274158
CUSCO. PERÚ

hno J/www.munisansebast¡an.oob.pe

frtlEMBROS SUPLENTES:

Pr*idente: Claud¡o Mendoza Qulspe'

Primer lliembro: Kenly Mik'o Arestegui ltlotohasi'

Segundo Miembro: Luisa lrene Srca Ccto'

ART¡CULO SEGUNDO.. DISpONER que el Comité de Selección a que se refere el articulo precedente, eieza

sus tunciones mnfo,me a tas tacutüliitJt-fd,ii.Uif¡¿r¿* estabiecidas en el Texto Único Ordenado de la

ü ü 3'i;ü, t"t oe contratac¡oies áár E [.¿o y su Reglamento y ss modificaciones; constituyendo un

.omité autónomo én el cumplimiento de sus funciones'
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mffCUt-O tnCgRO,. NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la Gerencia de Administsación y Sub Geencia

de Abastecimiento para los fines pertinentes de Ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administr¿c¡ón, la notifcación de la pfesente resoluc¡ón

á cada uno de los miembros del ComiÉ de Seleccbn referiros en el articulo primero.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas lnformáüco, la publicación de la
'püii.t -r*"f,*¡ár, 

enel portal lniütr¡cional www.munisansebasüan.qob.oe de la Municipalidad Distital de

San Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COMUI{ÍOUESE Y CUMPTASE

DrSTql

Lic lo Lu¿o Stiiv
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